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INFORl1E DEL CONSEJO ECONOtvliCO Y SOCIAL 

Alto Voltu, P=centina, Brasil, Colombia~ Cuba, Chipre, Dinamarca, 
Ecundor, E~~to. Filipinas, Grecia_, India, Indonesia, Irag, Italia, 
Jordania, Euwait, Jviadagascar, Mar!'uecor;, Mauricio, Mauritania, 
México, N:)ruega, Países~ajos, Pakistán-.'1 República Arabe Siria, 
República Dominicana, Sri Lanka, Sud8,n, Túnez, Ugnnda y Yugoslavia: 

rroyecto de resolución 

La Conferencia Hunr~j.al sobr~~l Emp!~ 

La Asamblea Gene!al 9 

Recordando la resolución 1968 (LIX) de 30 de julio de 1965 del Consejo 
E~cnómico y Social, relativa a la próxima Conferencia Mundial Tripartita sobre el 
Et··;plr:o, la distribución de los ingresos, el progreso social y la división inter­
n_~iomü del trabajo, y la decisión 134 (XV) de la Junta de Comercio y Desarrollo, 
s:;1)re las repercusiones en el empleo de las medidas de política internacional ea 
la esfera del comercio y el desarrollo, 

Tenienc1o n_ c,enta sus :;:esoluciones 32C>l (S-VI) y 3202 (S-VI) de 1~ de mayo 
dz 19?4, Ci·¡-"i~,;¡.:_, c¡_;J_~-figuran la Declaración y el Programa de Acción sobre el esta­
blecimiento de un nuevo orden económico internacional, así como su resolución 
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, en la que figura la Carta de Derechos y 
Deberes Económicos de los Estados, 

Recordando ader;~=:;:s su resolución 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975, 
particularmente sus secciones III y IV, sobre ciencia y tecnología y sobre indus­
trialización, respectivamente, 

'l'eniendo en cuenta también que en la resolución 3362 (S-VII) se invita a los 
gobiernos a que, en vista de la importancia de la próxima Conferencia Mundial 
sobre el hlmpleo, comiencen a realizar los debidos preparativos y consultas, 
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Destacando que uno de los objetivos fundamentales de las Naciones Unidas es 
fomenter el pleno empleo en todos los países, 

Convenc~3~de que en el sector del empleo debe iniciarse una acción en el 
plano internacional p~ra complementa? y reforzar las medidas adoptadas en el plano 
r:acio:a.el, 

l. Acoge con satisfacción la convocación, por la Organización Internacional 
del Trabajo, de la Conferencia Mundial sobre el Empleo en junio de 1976; 

2. Observa con satisfacción que los objetivos principales de la Conferencia 
serán el fomento de una mejor comprensión del carácter y de la magnitud de los 
problemas del empleo, la formulación de recomendaciones relativas a estrategias 
internacionales para resolver eficazmente esos problemas, y la identificación y 
aprobación de propuestas concretas para la acción en el plano internacional; 

3. Hace suyas las peticiones dirigidas por el Consejo Económico y Social 
en su resolución 1968 (LIX) a los órganos competentes de las Naciones Unidas y 
~~ los organismos especializados para que cooperen plenamente en la preparación de 
J.a Conferencia Mundial sobre el Empleo; 

4. Pide encarecidamente a los Estados ~üembros que participen en la 
Conferencia Mundial sobre el Empleo que se hagan representar al nivel más alto 
:¡:asible. 


